
Rad No.:  26-240-100734 

Barranquilla, 7/01/2026  

Señor(a)
VANEZZA RODRIGUEZ 
Carrera 3 No 24 - 63 Apto 606
Rodadero 

            Contrato: 66453759 

Asunto: Cambio de Nombre - Revisión Periódica de las Instalaciones

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas el día 25 de diciembre de 2025, sin 
embargo, teniendo en cuenta que fue presentada en día festivo, se toma como presentada el 
siguiente día hábil, es decir, el día 26 de diciembre de 2025,radicada bajo el No. 25.032342, 
relativa al cambio de nombre del suscriptor de la factura del servicio de gas natural del inmueble 
ubicado en la Carrera 3 No 24 - 63 APTO 606 de Rodadero, le informamos que, para realizar el 
cambio de nombre del suscriptor del servicio, es necesario que, el propietario del inmueble 
presente la solicitud de cambio de nombre del titular de la factura del inmueble en mención y para 
tal fin, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

El Interesado deberá presentar solicitud escrita ante La Empresa, firmada por el(los) 
propietario(s), poseedor(es) y/o tenedor(es) del inmueble. Si se trata de una persona jurídica, la 
solicitud deberá ser firmada por el representante legal y deberá anexar Certificado de Existencia 
y Representación Legal o documento que acredite tal calidad, cuya fecha de expedición no sea 
mayor a 30 días.

Aportar Certificado de Tradición y Libertad, Escritura Pública de Compraventa, Escritura Pública de 
Posesión, Escritura Pública de Adjudicación en procesos notariales y/o judiciales, Resolución 
administrativa de adjudicación del predio, o Contrato de Leasing Habitacional suscrito con una 
entidad financiera legalmente constituida.  La dirección del inmueble donde se presta el servicio 
deberá coincidir con la señalada en alguno de dichos documentos. 

En caso de no tener ninguno de los documentos señalados en el numeral anterior, y el predio se 
encuentre clasificado en estrato 1 o 2, el interesado deberá traer declaración juramentada de la 
posesión del inmueble, tramitada en Notaria. La declaración deberá contener el testimonio de por 
lo menos dos (2) testigos, quienes aportaran un recibo de servicio público de los últimos 6 meses 
del inmueble donde reside el testigo, fotocopia de la cedula de los testigos y el interesado 
debe aportar un recibo original de Gases del Caribe.

En caso de que no corresponda la dirección del inmueble donde se presta el servicio de gas natural, 
el usuario deberá aportar Certificado de Nomenclatura expedido por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) o la autoridad competente, con el fin de realizar verificación en terreno por parte 
de la empresa.

En caso de que aparezcan varios propietarios del inmueble, La Empresa sólo realizará el registro 
de aquel o aquellos que lo estén solicitando. 

De igual forma, deberá aportarnos fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona natural que 
adquirirá la calidad de suscriptor.

Es importante mencionarle que, una vez nos aporte los documentos señalados, realizaremos el 
cambio de titular, según corresponda.



Ahora bien, referente a la revisión periódica, le indicamos que, el día 6 de enero de 2026 uno de 
los funcionarios del organismo de inspección acreditado ante la ONAC realizó la revisión periódica1 
de instalaciones internas del servicio de gas natural, mediante la cual, se pudo constatar que, la 
instalación interna del citado servicio cumple con las normas técnicas de seguridad vigente, motivo 
por el cual se le entregó el certificado de conformidad de las instalaciones. 

Cabe señalar que, la citada revisión periódica tuvo un costo total $152.905 (IVA incluido), el cual, 
fue financiado automáticamente para cancelarse a un plazo de 48 cuotas, a través de los siguientes 
conceptos: 

Concepto Valor Total
REVISIÓN PERIÓDICA RES 059 $128.492
FINANCIACIÓN GRAVADA BIENES Y SERVICIOS $24.413

Total $152.905

Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en nuestras 
oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o a través de nuestra 
página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario

GSS013/73 
235451564 

1 “ARTÍCULO 9. Modificar el numeral 5.23 del Anexo General de la Resolución CREG 067 de 1995, el cual quedará así:
“5.23. El usuario deberá realizar una Revisión Periódica de la Instalación Interna de Gas entre el Plazo Mínimo entre Revisión y el Plazo 
Máximo de Revisión Periódica con Organismos de Inspección Acreditados en Colombia para esta actividad o con las empresas 
distribuidoras, las cuales podrán realizar la actividad directamente como Organismo Acreditado o a través de sus contratistas que se 
encuentren acreditados, cumpliendo las condiciones y procedimientos establecidos por las normas técnicas o reglamentos técnicos 
aplicables. El costo de esta revisión estará a cargo del usuario. (subraya fuera de texto)

Al respecto señalamos que: “Plazo Mínimo entre Revisión: corresponde a los cinco meses anteriores al Plazo Máximo de la Revisión 
Periódica. Dentro de éste se programará y se podrá realizar la Revisión Periódica de la Instalación”. Al respecto indicamos que, el plazo 
máximo son cinco años.


